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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ACRED ITATIVA REFERIDA A LA 
PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES  MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES  EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 222/2018 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A LA ETAP DE COLMENAR VIEJO”. 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 
 

1 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.–ALAUDA 
INGENIERÍA, S.A. 

B83804989 – A85166270 

2 
UTE ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL 
ESPAÑA – DESARROLLOS LOGISTICOS Y FOMENTO DE 
SUELO, S.L. 

W5041196F – B87452322 

3 UTE TEC CUATRO, S.A. – URBATEC CONSULTORES, S.L. A58709130 – B83333799 

4 UTE MS INGENIEROS, S.L. – ENSAEF INGENIEROS, S.L. B96035787 – B86755444 

5 
UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. – OMICRON 
AMEPRO, S.A.  

B81480352 – A28520278 

6 SGS TECNOS, S.A. A28345577 

7 AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.A. A41015322 

8 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685 

9 CONURMA INGENIEROS, S.L. B81040503 

10 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 
OBRA, S.A. 

A29021334 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 
relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.–ALAUDA INGENIER ÍA, S.A. 

ÚNICO. -  En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone no lo siguiente: 

[…] Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos correspondientes 
a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras de tipo 1 y tipo 
3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de estar inscrito en el  Registro 
de Coordinadores de Seguridad y Salud en Obras de C onstrucción del perfil de Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

Así mismo, en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP se establece lo siguiente: 

[…] “ Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente Anexo II 
bis.  
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Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el documento 
acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de 
Construcción.” 

Aclaración:  La empresa licitadora no aporta para el perfil del Coordinador de Seguridad y Salud 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y 
como se indica en el apartado 8 A) 2.1.2 del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP. 

Por tanto, para este perfil, la empresa licitadora deberá aportar documento acreditativo de inscripción del 
perfil indicado en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y como se establece en los 
citados apartados del PCAP. 

 

UTE ACRUTA&TAPIA INGENIEROS SAC SUCURSAL ESPAÑA – D ESARROLLOS LOGISTICOS Y 
FOMENTO DE SUELO, S.L . 

ÚNICO. -  En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 

[…] Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos correspondientes 
a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras de tipo 1 y tipo 
3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de estar inscrito en el  Registro 
de Coordinadores de Seguridad y Salud en Obras de C onstrucción del perfil de Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

Así mismo, en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP se establece lo siguiente: 

[…] “ Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente Anexo II 
bis.  

Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el documento 
acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de 
Construcción.” 

Aclaración:  La empresa licitadora no aporta para el perfil del Coordinador de Seguridad y Salud 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y 
como se indica en el apartado 8 A) 2.1.2 del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP. 

Por tanto, para este perfil, la empresa licitadora deberá aportar documento acreditativo de inscripción del 
perfil indicado en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y como se establece en los 
citados apartados del PCAP. 
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UTE TEC CUATRO, S.A – URBATEC CONSULTORES, S.L. 

ÚNICO. -  En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 

[…] Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos correspondientes 
a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras de tipo 1 y tipo 
3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de estar inscrito en el  Registro 
de Coordinadores de Seguridad y Salud en Obras de C onstrucción del perfil de Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

Así mismo, en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP se establece lo siguiente: 

[…] “ Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente Anexo II 
bis.  

Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el documento 
acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de 
Construcción.” 

Aclaración:  La empresa licitadora no aporta para el perfil del Coordinador de Seguridad y Salud 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y 
como se indica en el apartado 8 A) 2.1.2 del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP. 

Por tanto, para este perfil, la empresa licitadora deberá aportar documento acreditativo de inscripción del 
perfil indicado en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y como se establece en los 
citados apartados del PCAP. 

 

UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. – OMICRON AMEP RO, S.A. 

PRIMERO. – En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP, se establece: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II bis. 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el An exo XIV completado con los datos 
correspondientes a la experiencia en el desarrollo de funciones de Jefe de Obra o Jefe de 
Unidad de asistencia técnica a pie de obra en ejecu ción de obras de tipo 1 referidas en el 
apartado 5.1 B) 2, del perfil de Jefe de Unidad. 

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos del Jefe de Unidad 
propuesto, así como el plazo de ejecución de las me ncionadas obras, la fecha y lugar de 
ejecución y el titular de las obras y/o promotor de  las obras ya sea persona pública o 
privada. 
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Así mismo, en la nota 2 del Anexo II Bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

[…] Los licitadores ofertarán la experiencia extra del Jefe de Unidad propuesto indicando el 
número de años de experiencia adicionales desarroll ando las funciones de Jefe de obra o 
Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de obras de tipo 1 referidas 
en el apartado 5.1 B) 2, con alguna de las titulaci ones indicadas en el apartado 5.1. B) 3 a) 
del Anexo I, sobre los 5 años de experiencia mínima  exigida en dicho apartado. 

Por otro lado, el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP, dispone: 

1. Experiencia en la ejecución de servicios análogos a los que son objeto del contrato:  

o Los licitadores deberán haber realizado servicios de asistencia técnica (vigilancia, 
supervisión y control de obras, supervisión de puesta en marcha, vigilancia ambiental 
y coordinación de seguridad y salud) en fase de ejecución de obras  para los 3 tipos 
de obras siguientes: 

a) Tipo 1.- Obras en carreteras clasificadas como autopistas o autovías 
conforme a lo establecido en la Ley 3/1991 de Carreteras de la Comunidad 
de Madrid, con afección a calzada sin posibilidad de cortar todos los carriles 
al tráfico.   

Por último, el apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del PCAP, establece: 

1. Medios personales: 

a) Los licitadores deberán acreditar, como mínimo, que disponen del siguiente personal con 
dedicación completa para los servicios objeto del contrato: 

• Jefe de Unidad: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Máster habilitante para 
el ejercicio de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas o Graduado en Ingeniería Civil, con experiencia mínima de CINCO 
(5) años con alguna de dichas titulaciones, desarrollando alguna de las siguientes 
funciones: 

o Jefe de obra. 
o Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra. 

En ambos casos las funciones deben haberse desarrol lado en la ejecución de obras de tipo 1 
referidas en el apartado 5.1 B) 2. 

Aclaración : En el Anexo XIV presentado por el licitador para el perfil del Jefe de Unidad, la experiencia 
que se indica en el periodo de octubre de 2005 a noviembre de 2006 corresponde a la obra U.S. 4.01 
Ciudad Aeroportuaria – Parque de Valdebebas, de manera que únicamente con esta descripción, no es 
posible asegurar que cumple con los requisitos indicados en el apartado 5.1.B) 3 a) del PCAP en relación 
a la experiencia de este perfil. 
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Por tanto, la empresa licitadora deberá aclarar esta cuestión, indicando si con respecto al Jefe de Unidad, 
y la experiencia correspondiente a octubre de 2005 - noviembre 2006 en la obra U.S. 4.01 Ciudad 
Aeroportuaria – Parque de Valdebebas, se corresponde efectivamente con una obra en carreteras 
clasificadas como autopistas o autovías conforme a lo establecido en la Ley 3/1991 de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid, con afección a calzada sin posibilidad de cortar todos los carriles al tráfico, ya que 
con la documentación aportada no es posible asegurar que la mencionada obra cumple con los citados 
requisitos.   

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II 
bis. Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como Ingeniero Té cnico Topógrafo en la ejecución de 
obras de tipo 1 referidas en el apartado 5.1 B) 2, del perfil de Ingeniero Técnico Topógrafo 
propuesto.  

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos Ingeniero Técnico 
Topógrafo, así como el plazo de ejecución de las me ncionadas obras, la fecha y lugar de 
ejecución y el titular de las obras y/o promotor de  las obras ya sea persona pública o 
privada. 

Así mismo, en la nota 5 del Anexo II Bis del PCAP, se establece lo siguiente: 

[…]Los licitadores ofertarán la experiencia extra d el Ingeniero Técnico Topógrafo 
propuesto indicando el número de años de experienci a adicionales en la ejecución de 
obras de tipo 1 referidas en el apartado 5.1 B) 2, con dicha titulación, sobre los 3 años de 
experiencia mínima exigida para dicho perfil en el apartado 5.1. B) 3 b) del Anexo I al PCAP 

 

Por otro lado, el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP, dispone: 

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos a los que son objeto del contrato:  

o Los licitadores deberán haber realizado servicios de asistencia técnica (vigilancia, 
supervisión y control de obras, supervisión de puesta en marcha, vigilancia ambiental 
y coordinación de seguridad y salud) en fase de ejecución de obras  para los 3 tipos 
de obras siguientes: 

b) Tipo 1.- Obras en carreteras clasificadas como autopistas o autovías 
conforme a lo establecido en la Ley 3/1991 de Carreteras de la Comunidad 
de Madrid, con afección a calzada sin posibilidad de cortar todos los carriles 
al tráfico.   

Por último, el apartado 5.1 B) 3 b) del Anexo I del PCAP, establece: 
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b) Asimismo, los licitadores deberán acreditar, que disponen como mínimo del siguiente 
personal con dedicación parcial  a los servicios objeto del Contrato: 

• Ingeniero Técnico Topógrafo: con experiencia mínima de TRES (3) años como 
ingeniero con dicha especialidad, en la construcción o seguimiento de obras de tipo 
1 referidas en el apartado 5.1 B) 2. 

Aclaración : En el Anexo XIV presentado por el licitador para este perfil, la experiencia que se indica se 
resume en tres obras: Obras de Urbanización del Sector Único “AR Nuevo Tres Cantos” (Tres Cantos), 
Obras de Urbanización del ámbito APR 21.03 “Alameda de Osuna” (Madrid) y Urbanización del Plan 
Parcial del Sector R-8 “El Postiguillo” (Valdemoro). En consecuencia, se indica que únicamente con estas 
descripciones, no es posible asegurar que las mencionadas obras, cumplen con los requisitos indicados 
en el apartado 5.1.B) 3 b) del PCAP en relación a la experiencia de este perfil. 

Por tanto, la empresa licitadora deberá aclarar esta cuestión, aportando documentación al respecto 
indicando si con respecto al Ingeniero Técnico topógrafo, y la experiencia correspondiente a las 3 obras 
enumeradas anteriormente , se corresponde efectivamente con obras en carreteras clasificadas como 
autopistas o autovías conforme a lo establecido en la Ley 3/1991 de Carreteras de la Comunidad de 
Madrid, con afección a calzada sin posibilidad de cortar todos los carriles al tráfico, ya que con la 
documentación aportada no es posible asegurar que las mencionadas obras cumplan con los citados 
requisitos.   

 

SGS TECNOS, S.A. 

PRIMERO. – En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP, se establece: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II bis. 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el An exo XIV completado con los datos 
correspondientes a la experiencia en el desarrollo de funciones de Jefe de Obra o Jefe de 
Unidad de asistencia técnica a pie de obra en ejecu ción de obras de tipo 1 referidas en el 
apartado 5.1 B) 2, del perfil de Jefe de Unidad. 

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos del Jefe de Unidad 
propuesto, así como el plazo de ejecución de las me ncionadas obras, la fecha y lugar de 
ejecución y el titular de las obras y/o promotor de  las obras ya sea persona pública o 
privada. 

Aclaración:  En el Anexo XIV presentado por el licitador para el perfil del Jefe de Unidad, en la experiencia 
que se indica en el periodo de junio de 2012 a julio de 2017, se reflejan una serie de obras, pero no se 
especifica el periodo que abarca cada una de las obras de manera independiente, dato que es necesario 
para evaluar dichas obras y contabilizar los periodos correspondientes. 



Nota informativa 

 

 Página 7 de 12 

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
li

o
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

 

Por tanto, se solicita al licitador que aclare con respecto a las obras que refleja en el Anexo XIV 
presentado, el periodo que abarca cada una de ellas dentro del periodo citado anteriormente para poder 
evaluar y contabilizar las mismas. 

 

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP, se establece: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II 
bis. Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución 
de obras de tipo 1 y tipo 3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de 
estar inscrito en el Registro de Coordinadores de S eguridad y Salud en Obras de 
Construcción del perfil de Coordinador de Seguridad  y Salud. 

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos del Coordinador de 
seguridad y salud propuesto, así como el plazo de e jecución de las mencionadas obras, la 
fecha y lugar de ejecución y el titular de las obra s y/o DEL promotor de las obras ya sea 
persona pública o privada. 

 

Aclaración : En el Anexo XIV presentado por el licitador para el perfil del Coordinador de Seguridad y 
Salud, en la experiencia que se indica en el periodo de julio de 2009 a enero de 2013, se reflejan una 
serie de obras, pero no se especifica el periodo que abarca cada una de las obras de manera 
independiente, dato que es necesario para evaluar dichas obras y contabilizar los periodos 
correspondientes. 

Por tanto, se solicita al licitador que aclare con respecto a las obras que refleja en el Anexo XIV 
presentado, el periodo que abarca cada una de ellas dentro de los citados periodos anteriormente para 
poder evaluar y contabilizar las mismas. 

TERCERO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 

[…] Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de 
obras de tipo 1 y tipo 3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de estar 
inscrito en el Registro de Coordinadores de Segurid ad y Salud en Obras de Construcción 
del perfil de Coordinador de Seguridad y Salud.  

Así mismo, en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP se establece lo siguiente: 

[…] “Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente Anexo II 
bis. Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el 
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documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud 
en obras de Construcción.” 

Aclaración : La empresa licitadora no aporta para el perfil del Coordinador de Seguridad y Salud 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y 
como se indica en el apartado 8 A) 2.1.2 del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP. 

Por tanto, para este perfil, la empresa licitadora deberá aportar documento acreditativo de inscripción del 
perfil indicado en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y como se establece en los 
citados apartados del PCAP. 

 

CUARTO. - En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II 
bis. Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como ingeniero es pecialista en equipamiento eléctrico 
en la ejecución de obras de tipo 3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, del perfil de ingeniero 
especialista en equipamiento eléctrico propuesto.   

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos del ingeniero 
especialista en equipamiento eléctrico, así como el  plazo de ejecución de las mencionadas 
obras, la fecha y lugar de ejecución y el titular d e las obras y/o promotor de las obras ya 
sea persona pública o privada. 

Aclaración:  En el Anexo XIV presentado por el licitador para el Ingeniero Especialista en Equipamiento 
Eléctrico, en la experiencia que se indica en los periodos de abril de 2008 a octubre de 2012, así como 
de septiembre de 2008 a febrero de 2020, se reflejan una serie de obras, pero no se especifica el periodo 
que abarca cada una de las obras de manera independiente, dato que es necesario para evaluar dichas 
obras y contabilizar los periodos correspondientes. 

Por tanto, se solicita al licitador que aclare con respecto a las obras que refleja en el Anexo XIV 
presentado, el periodo que abarca cada una de ellas dentro de los citados periodos para poder evaluar y 
contabilizar las mismas. 

QUINTO. -  En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II 
bis. Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como Ingeniero Té cnico Topógrafo en la ejecución de 
obras de tipo 1 referidas en el apartado 5.1 B) 2, del perfil de Ingeniero Técnico Topógrafo 
propuesto. 
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En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos Ingeniero Técnico 
Topógrafo, así como el plazo de ejecución de las me ncionadas obras, la fecha y lugar de 
ejecución y el titular de las obras y/o promotor de  las obras ya sea persona pública o 
privada. 

Aclaración : En el Anexo XIV presentado por el licitador para el Ingeniero Técnico Topógrafo, en la 
experiencia que se indica en el periodo de enero de 2017 a diciembre de 2018, se reflejan una serie de 
obras, pero no se especifica el periodo que abarca cada una de las obras de manera independiente, dato 
que es necesario para evaluar dichas obras y contabilizar los periodos correspondientes. 

Por tanto, se solicita al licitador que aclare con respecto a las obras que refleja en el Anexo XIV 
presentado, el periodo que abarca cada una de ellas dentro del citado periodo para poder evaluar y 
contabilizar las mismas. 

 

AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.A. 

PRIMERO. -  En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 

[…] Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos correspondientes 
a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras de tipo 1 y tipo 
3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de estar inscrito en el  Registro 
de Coordinadores de Seguridad y Salud en Obras de C onstrucción del perfil de Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

Así mismo, en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP se dispone lo siguiente: 

[…] “ Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente Anexo II 
bis.  

Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el documento 
acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de 
Construcción.” 

Aclaración:  La empresa licitadora no aporta para el perfil del Coordinador de Seguridad y Salud 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y 
como se indica en el apartado 8 A) 2.1.2 del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP. 

Por tanto, para este perfil, la empresa licitadora deberá aportar documento acreditativo de 
inscripción del perfil indicado en el Registro de C oordinadores de Seguridad y Salud, tal y como 
se establece en los citados apartados del PCAP. 

 

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 
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[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II 
bis. Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como ingeniero es pecialista en equipamiento eléctrico 
en la ejecución de obras de tipo 3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, del perfil de ingeniero 
especialista en equipamiento eléctrico propuesto.   

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos del ingeniero 
especialista en equipamiento eléctrico, así como el  plazo de ejecución de las mencionadas 
obras, la fecha y lugar de ejecución y el titular d e las obras y/o promotor de las obras ya 
sea persona pública o privada. 

 

Aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para el Ingeniero Especialista en Equipamiento 
Eléctrico, en la experiencia que se indica en el periodo de febrero de 2002 a febrero de 2005, se reflejan 
una serie de obras, pero no se especifica el periodo que abarca cada una de las obras de manera 
independiente, dato que es necesario para evaluar dichas obras y contabilizar los periodos 
correspondientes. 

Por tanto, se solicita al licitador que aclare con respecto a las obras que refleja en el Anexo XIV 
presentado, el periodo que abarca cada una de ellas dentro del citado periodo para poder evaluar y 
contabilizar las mismas. 

TERCERO. -  En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II 
bis. Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos 
correspondientes a la experiencia como Ingeniero Té cnico Topógrafo en la ejecución de 
obras de tipo 1 referidas en el apartado 5.1 B) 2, del perfil de Ingeniero Técnico Topógrafo 
propuesto. 

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nom bre y apellidos Ingeniero Técnico 
Topógrafo, así como el plazo de ejecución de las me ncionadas obras, la fecha y lugar de 
ejecución y el titular de las obras y/o promotor de  las obras ya sea persona pública o 
privada. 

Aclaración : En el Anexo XIV presentado por el licitador para el Ingeniero Técnico Topógrafo, en la 
experiencia que se indica en los periodos de enero de 2006 a diciembre de 2007, así como de enero de 
2001 a diciembre de 2004, cada periodo contempla una serie de obras, pero no se especifica el periodo 
que abarca cada una de las obras de manera independiente, dato que es necesario para evaluar dichas 
obras y contabilizar los periodos correspondientes. 

Por tanto, se solicita al licitador que aclare con respecto a las obras que refleja en el Anexo XIV 
presentado, el periodo que abarca cada una de ellas dentro de los citados periodos, para poder evaluar 
y contabilizar las mismas. 
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TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

ÚNICO. -  En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 

[…] Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos correspondientes 
a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras de tipo 1 y tipo 
3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de estar inscrito en el  Registro 
de Coordinadores de Seguridad y Salud en Obras de C onstrucción del perfil de Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

Así mismo, en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP se dispone lo siguiente: 

[…] “ Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente Anexo II 
bis.  

Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el documento 
acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de 
Construcción.” 

Aclaración:  La empresa licitadora no aporta para el perfil del Coordinador de Seguridad y Salud 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y 
como se indica en el apartado 8 A) 2.1.2 del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP. 

Por tanto, para este perfil, la empresa licitadora deberá aportar documento acreditativo de inscripción del 
perfil indicado en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y como se establece en los 
citados apartados del PCAP. 

 

CONURMA INGENIEROS, S.L. 

PRIMERO. – En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP, se establece: 

[…] Los licitadores presentarán su proposición rela tiva a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al  modelo establecido en el Anexo II bis. 
Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el An exo XIV completado con los datos 
correspondientes a la experiencia en el desarrollo de funciones de Jefe de Obra o Jefe de 
Unidad de asistencia técnica a pie de obra en ejecu ción de obras de tipo 1 referidas en el 
apartado 5.1 B) 2, del perfil de Jefe de Unidad. 

Aclaración: En el Anexo XIV presentado por el licitador para el perfil del Jefe de Unidad, en la experiencia 
que se indica en el periodo de junio de 1999 a diciembre de 2002, se reflejan una serie de obras, pero no 
se especifica el periodo que abarca cada una de las obras de manera independiente, dato que es 
necesario para evaluar dichas obras y contabilizar los periodos correspondientes  
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Por tanto, se solicita al licitador que aclare con respecto a las obras que refleja en el Anexo XIV 
presentado, el periodo que abarca cada una de ellas dentro del citado periodo para poder evaluar y 
contabilizar las mismas. 

 

SEGUNDO. -  En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP se dispone no lo siguiente: 

[…] Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV con los datos correspondientes 
a la experiencia como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de obras de tipo 1 y tipo 
3 referidas en el apartado 5.1 B) 2, y el documento acreditativo de estar inscrito en el  Registro 
de Coordinadores de Seguridad y Salud en Obras de C onstrucción del perfil de Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

Así mismo, en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP se dispone lo siguiente: 

[…] “ Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el presente Anexo II 
bis.  

Adicionalmente, deberán aportar cumplimentado el Anexo XIV para dicho perfil y el documento 
acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud en obras de 
Construcción.” 

Aclaración:  La empresa licitadora no aporta para el perfil del Coordinador de Seguridad y Salud 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y 
como se indica en el apartado 8 A) 2.1.2 del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II Bis del PCAP. 

Por tanto, para este perfil, la empresa licitadora deberá aportar documento acreditativo de inscripción del 
perfil indicado en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud, tal y como se establece en los 
citados apartados del PCAP. 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil compu tado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  

Madrid a 4 de agosto de 2020. 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el proce dimiento establecido al efecto en la fecha 
referida en el mismo. 
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